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En atención a la Solicitud de Información Pública con Número de Folio: 00169/IMIEM/IP/2021, ingresada a través del 
Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAMBÇ, en la cual solicita lo siguiente: 

DE ACUERDO A LA LEY DE TRANSPARENCIA DEL EDOMEX, SOLICITAMOS EN VERSIÓN PÚBLICA TODOS Y 
CADA UNO DE LOS OFICIOS, ESCRITOS, NOTAS INFORMATIVAS! ELABORADAS Y RECIBIDAS EN LA SUB 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL IMIEM, EN EL PERIODO DE 15 DE SEPTIEMBRE AL 15 DE DICIEMBRE 

DE 2020." [Sic.] 

Con la finalidad de dar cumplimiento a dicha solicitud, se informa lo siguiente: 

Para eslar en posibilidad de atender la referida solicitud, me permito requerir el cambio de modalidad con lundamento 
en el Articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaoión Pública del Estado de México y Municipios, 

que a a letra señala: r, , De manera excepcional. cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto 

obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesion impiique análisis, 

estudió o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técncas 

administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidas para /os efectos, 

se podtá poner a disposición del solibitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.." 

Lo anterior obedece a la motivación en estricto cumplimiento a lo señalado por el ACUERDO POR EL QUE SE 
FORTALECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE SEGURIDAD PARA LA MITIGACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS PARA LA 
SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS (COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO Y SE ESTABLECE UN 
PROGRAMA DE VERIFICACIÓN PARA SU CUMPLIMIENTO. Publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, 

Así como el ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO SEGURO A 
LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES, GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS CON MOTIVO DEL VIRUS SARS-COVZ 
(COVID-19), EN EL ESTADO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" EL 3 DE JULIO 
DE 2020. Publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, de fecha 3 de agosto de 2020, en cuyo artículo Décimo 

Primero. 

En tal virtud esta Subdirección de Administración actualmente cuenta con el personal estrictamente necesario que de 
,,,manera directa son necesarias para atender la continqencia sanitaria...", esto es, para la realización de las 

funciones sustantivas y adjetivas mínimas indispensables para garantizar la prestación de los servicios médicos a los 
cuales por normatividad este Instituto se encuentra obligado, máxime en un estado de excepción como el que 

represenla la presente parxiemia. 

Asimismo, con la tinalidad 'de salvaguardar la integridádde los trabajadores "de esle Instiluto, se ha enviado a 

resguardo el 50% deI personal de esta Subdirección a.nlfçargo y para miligar la dispersión del vinjs SARS COv2: 
aunado al hecho de que la única persona que apoya á estS Stjbdírección y encargada del archivo de esta, es 
población vulnerable y por tanto se encuentra en resguaro dómicifario, tal y como se acredita con oíLcic número: 

208C03010300LI049027/202l. 
,. j' '% 



LIC. JOR 
SUBDIRECT 

SILVA PRIEGO 
DE ADMINISTRACIÓN 

SECRETARIA DE SALUD 
INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL. ESTADO OF MExcco 

Depa 1am ento nc Pr...i vinci; M!!'i tenia 

t 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXICO 

sTIT(J7-0 
r 

2. 
MATERNO  jNrANrsL 

   

"2021. Alio de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México" 

De lo anterior y ante la cantidad de información requehde mediante solicitud 00169/IMIEM/IP/2021, cuya atención 

sobre pasa las capacidades técnicas administrativas y humanas de éste sujeto obligado, de conformidad a la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, especificamente el Articulo 

166, solicito el cambio de modalidad y facha de entrega de la información, a afecto do que el peticionario puada 
acudir a las oficinas de la Subdirección de Administración del IMIEM a partir deI 18 de junio del año en curso, ccmo a 

continuación se delalla: 

• , H,!, •, 
Nombre de la Unidad 

«, •., .,,: 
Horano de Atencion 

,;. .. 
Domicilio 

Persona que lo 
atenderá 

Fecha de enlrega 
de información 

Subdireccióflde 
Administraoion 

10:00 a 13:00 horas 

Paseo Colon sin 
número esquina Felipe 
Ángeles!  Colonia Villa 

r'Á,4 f agar, go os a 
50170 Toluca 

LUIS FERNANDO 
CRUZ MEDINA 
ADSCIRTO AL 

DERARFAM 
RECURSOS 
HUNW'JOS 

Del 18 de uno al 
20 de septiembre. 

deI 2021 

Sin más por el momento, le reitero las muestras de mi consideración distinguida. 

ATENTAMENTE 

c.c.p. DRA. MÓNICA PÉREZ SANTÍN.- Oirectora General, 

LA. JOSÉ RICARDO MONDRAGÓN TAPIA.- Direcior de Administración y Finanzas 

L.D. ILIANA GRISEL GARCÍA VILCHIS.- Jefa de ia Unidad Juridica y consultiva. 
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